
CORRECCIÓN DE ERRORES

Corrección de errores del Reglamento Delegado (UE) 2022/1288 de la Comisión, de 6 de abril de 
2022, por el que se completa el Reglamento (UE) 2019/2088 del Parlamento Europeo y del Consejo 
respecto a las normas técnicas de regulación que especifican los pormenores en materia de 
contenido y presentación que ha de cumplir la información relativa al principio de «no causar un 
perjuicio significativo», y especifican el contenido, los métodos y la presentación para la 
información relativa a los indicadores de sostenibilidad y las incidencias adversas en materia de 
sostenibilidad, así como el contenido y la presentación de información relativa a la promoción de 
características medioambientales o sociales y de objetivos de inversión sostenible en los 

documentos precontractuales, en los sitios web y en los informes periódicos 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 196 de 25 de julio de 2022) 

En la página 1, en el título:

donde dice: «Reglamento Delegado (UE) 2022/… de la Comisión, de 6 de abril de 2022, por el que se completa 
el Reglamento (UE) 2019/2088 del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a las normas 
técnicas de regulación que especifican los pormenores en materia de contenido y presentación que 
ha de cumplir la información relativa al principio de «no causar un perjuicio significativo», y 
especifican el contenido, los métodos y la presentación para la información relativa a los 
indicadores de sostenibilidad y las incidencias adversas en materia de sostenibilidad, así como el 
contenido y la presentación de información relativa a la promoción de características 
medioambientales o sociales y de objetivos de inversión sostenible en los documentos 
precontractuales, en los sitios web y en los informes periódicos»,

debe decir: «Reglamento Delegado (UE) 2022/1288 de la Comisión, de 6 de abril de 2022, por el que se 
completa el Reglamento (UE) 2019/2088 del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a las 
normas técnicas de regulación que especifican los pormenores en materia de contenido y 
presentación que ha de cumplir la información relativa al principio de «no causar un perjuicio 
significativo», y especifican el contenido, los métodos y la presentación para la información 
relativa a los indicadores de sostenibilidad y las incidencias adversas en materia de sostenibilidad, 
así como el contenido y la presentación de información relativa a la promoción de características 
medioambientales o sociales y de objetivos de inversión sostenible en los documentos 
precontractuales, en los sitios web y en los informes periódicos».
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